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"2013 - Año del Bicentenario de la Asamblea
General Constituyente 1813"

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 283/13,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 27 DE JUNIO DE 2013.

RESOLUCIÓN Nl

.;

/13.

Patío GONZÁLEZ
Socrvtario Lcjiíiativo

Poder Legislativo



"2013 - Año del Biceníenario dé la
Asamblea General Constituyente de 1813'

Y FO

ISIU AIA, 1
la ñola presentada por el Sr. Daniel MLDL'O" secretario del

Legislador Néstor Eduardo BARR1ENTOS, Presidente del Bloque P J - V
CONSIDERANDO
Que en la misma solicita se modifiquen los términos de la Resolución de

Presidencia N° 275/13, informando que el Legislador no ha podido tramitar en tiempo y forma
la documentación de la Visa de ingreso a listados Unidos, motivo por el cual no podrá viajar
en la fecha prevista, para asistir a la Sesión de! Comité de Descolonización de las Naciones
Unidas.

Que por lo antes expuesto corresponde cancelar la extensión de los tramos de
los pasajes aéreos internacionales y la liquidación de los viáticos internacionales, autorizados
mediante el Articulo 4° y Artículo 5° de la Resolución mencionada precedentemente.

Que corresponde dictar el presente acto administrativo "ad referéndum" de la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 párrafo 5° de la Constitución Provincial.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente
resolución, de acuerdo a lo establecido en la Constitución Provincia! y el Reglamento Interno
de Cámara.

POR ELLO:
EL VICEPRESIDENTE 1" A CAUCO DE LA PRESIDENCIA DEL PODER

LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE FIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RES U E L V E:

ARTÍCULO T.- CANCELAR la extensión del tramo del pasaje aereo BUE/NÜHVA
YORK./BUK, que fuera autori/ado mediante Resolución de Presidencia N° 275/1 3 Articulo 4°.
a nombre del Legislador Fduardo BARRIHN'l OS, Presidente del Bloque P.J; de acuerdo a la
nota presentada por el secretario Sr. Daniel MEDI'íOT, por los motivos expuestos en e!

exordio. . . . - , u
\RTICUU) 2°- DRIAR sin efecto la liquidación de los viáticos internacionales a nombre
del Legislador mencionado, autorizados mediante la Resol de Presidencia N° 275/13 Articulo

A R l í r U l O 3° - LNCOMFNDAR a la Secretaria Adminis t ra t iva , la prosecución de los
«Liles necesarios para el cumplimiento de lo establecido en el artículo 1" > 2« de la préseme

AKI ic u.-U 4".- La presente Resolución se dicta ":ui referéndum de la C amara Leg.slativa.
en los términos previstos en el Articulo 95 párrafo 5 < - de la Constitución Provincia^
ARTICULO 5". REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría Administrativa ^Legislativa.

Cumplido. Archivar.

DEL VALLE
directora

SncretanaGraJ Presidencia


